ACTA No. 058-2015 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL VIERNES 6 DE NOVIEMBRE DE 2015.

Presidida por el Ing. Napoleón Cadena, Alcalde de Riobamba, se instala la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha viernes seis de noviembre de dos mil quince, a las 19H00, con la presencia del Ab. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña. Eco. Evaristo Torres.

Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Muy buenas noches con los compañeros presentes, Miembros del Concejo Cantonal, a nuestros compañeros Funcionarios también un saludo muy cordial, vamos a dar inicio a esta Sesión de carácter Extraordinaria convocada para el día de hoy viernes 6 de noviembre del año 2015 a partir de las 19 horas mediante Convocatoria No. 057-2015.

Compañero Secretario tenga la gentileza de indicar si existe el quórum reglamentario. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Señor Alcalde, señores Concejales muy buenos noches, presentes en este momento en el Seno del Concejo 10 de los señores Concejales, indicando que a la Secretaría de Concejo se ha presentado el oficio No. 094-2015-JPC-GADMR que en el texto indica lo siguiente, luego de expresar un cordial saludo me permito a través de la presente solicitar se me escusa mi inasistencia a la Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de Riobamba convocatoria 057-2015 con fecha 6 de noviembre del 2015 a partir de la 19h00, en vista de que tengo una cita medica agendada con anterioridad por motivo de complicación por operatoria de la cirugía que me sometí en días anterioriores, por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento; atentamente Máster Juan Pablo Cruz, Concejal del Cantón Riobamba. 

Al momento señor Alcalde 10 Concejales presentes. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Existiendo mayoría de Concejo se da por constituida esta sesión de carácter extraordinaria, compañero Secretario tenga la gentileza de poner en conocimiento el orden del día para la presente reunión 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: Orden del día para la sesión extraordinaria del Concejo Municipal de Riobamba a realizarse el día de hoy viernes 6 de noviembre del 2015 a las 19h00.
1. Autorización para suscripción del Acuerdo Conciliatorio por daños a bien Municipal por el señor Edison Julián Camacas Jiménez.

2. Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio de Gestión Previo a la Constitución de la Mancomunidad para la Gestión de Aprovechamiento, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos entre los cantones Riobamba, Penipe y Chambo.

3. Segunda Discusión de la Ordenanza de Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba.
Hasta ahí los puntos para tratarse en esta sesión extraordinaria señor Alcalde, señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Muchísimas gracias, por favor señor Secretario tenga la gentileza de continuar con el punto número 1. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1. Autorización para suscripción del Acuerdo Conciliatorio por daños a bien Municipal por el señor Edison Julián Camacas Jiménez.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Compañera Paola Castañeda. 
Dra. Paola Castañeda; Procuradora Síndica Municipal, señala: Muy buenas noches señor Alcalde, señoras, señores Concejales, Público en General; conforme ustedes pueden revisar dentro del expediente que les ha sido notificado consta el memorando No. GADMR -AJ- 2015-4153M de fecha 5 de noviembre del 2015, mediante el cual se hace una redacción del hecho acontecido el día 6 de septiembre del 2015 a eso de las 06h55 en la Av. La Prensa y redondel Terminal Terrestre Provincia de Chimborazo, ciudad de Riobamba, en donde se produjo un accidente de tránsito que atribuido esta al señor Edison Julián Camacas Jiménez, producto del cual se ha producido un daño a un bien de propiedad Municipal se trata en este caso de un árbol el cual una vez que contamos con el informe técnico por parte de la Dirección de Obras Públicas se a cuantificado en un monto de 150 dólares y habiéndose emitido este informe técnico a través del subproceso de rentas se ha hecho el correspondiente deposito, en los términos establecidos en el artículo 331 del COOTAD letra j), que corresponde al Concejo Municipal autorizar al señor Alcalde la comparecencia a la suscripción del correspondiente acuerdo mediatorio con la finalidad de poner fin a este litigio judicial, por lo que solicito lo pertinente, muchas gracias. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Muchísimas Gracias compañera, compañeras y compañera Concejal en consideración por favor, compañero Fernando Núñez.  
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, expone: Muchas gracias señor Alcalde y compañeros Concejales, compañeras, compañeros Funcionarios, de acuerdo a lo que acaba de manifestar nuestra Procuradora Síndica y lo constante en el memorando No. GADMR -AJ- 2015-4156-M, me permito mocionar que se autorice la suscripción de acuerdo conciliatorio por daños a bien Municipal por el señor Edison Julián Camacas Jiménez. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Esta elevado a moción compañeros tiene el apoyo del compañero Evaristo Torres, Fernando Barreno, Marcelo Carrazco, Orlando Chafla, Marcelo García, Rodrigo Montero, Rolando Gómez, compañera Martha Simbaña, falta el compañero Fabián Huilcarema, compañero tenga la gentileza de tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: por la moción presentada por el Ing. Fernando Núñez de que se autorice la suscripción al señor Alcalde el Acuerdo Conciliatorio por daños de bien Municipal por el señor Edison Julián Camacas Jiménez, el voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales.

Con 11 votos a favor del Ab. Marcelo García, Arq. Rodrigo Montero, Dr. Orlando Chafla, Eco. Evaristo Torres, del Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña, Ing. Napoleón Cadena, Ing. Fernando Núñez, Abg. Fernando Barreno y el Lic. Rolando Gómez, con la ausencia del Abg. Juan Pablo Cruz. 

 El Concejo Municipal de Riobamba al respecto, acogió el informe legal y de conformidad con el artículo 331 letra j) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, RESUELVE: Autorizar al señor Alcalde la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del proceso judicial relacionado con el accidente de tránsito, ocasionado por el señor  Edison Julián Camacas Jiménez,  producto del cual colapsó un árbol de propiedad del GADM Riobamba. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Bien muchísimas gracias compañero, señor Secretario tenga la gentileza el siguiente punto del Orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 2. Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio de Gestión Previo a la Constitución de la Mancomunidad para la Gestión de Aprovechamiento, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos entre los cantones Riobamba, Penipe y Chambo.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Bien muchísimas gracias compañero Secretario, la razón de haber incluido este Convenio en los puntos del Orden del Día para esta reunión precisamente corresponde atender a este requerimiento que se ha venido trabajando con los diferentes Municipios constantes aquí en el Convenio en este caso Penipe y Chambo, con esta intención de poder llegar a un modelo de gestión que permite de manera mancomunada trabajar la Disposición Final de Desechos sólidos, no olvidemos que ya desde hace algún tiempo atrás vía Convenio tanto el Municipio de Chambo como de Riobamba vienen realizando la infraestructura hasta ahora del botadero de Porlón pero lógicamente con el proyecto que estamos planteando ya de relleno sanitario es importante que entremos ya a nuevos modelos de gestión que permitan manejar el sistema de tratamiento aprovechamiento y disposición fanal de una manera más ostentable y también de una manera más organizada, es así que existe la intención de los tres Municipios en conformar esta mancomunidad y el Convenio en si lo que pretende es eso garantizar mediante esto una discusión, seria, responsable mediante la conformación de equipos técnicos que permitan presentar a los diferentes Concejos Cantonales el proyecto para estos objetivos planteados, voy a solicitar comedidamente que mediante Secretaría se de lectura al objeto del Convenio, a las condiciones especiales del Convenio y al plazo.  
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Lo solicitado señor Alcalde.

Por medio de la gestión previa a la Constitución de la mancomunidad para la gestión de aprovechamiento, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos entre los cantones Riobamba, Penipe y Chambo. 
Cláusula Tercera; Objeto o Finalidad Específica del Convenio: Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de Riobamba, Penipe y Chambo en la provincia de Chimborazo a las que se hace referencia en el presente instrumento están empeñadas en constituir una mancomunidad con el propósito de procurar ayuda mutua en el cumplimiento de la normativa ambiental para la Gestión de Aprovechamiento, Tratamiento y Disposición Final de los desechos Sólidos de los tres cantones con el fin de mejorar el sistema de saneamiento ambiental y la posterior creación de una Empresa Pública mancomunada que se constituirá con tal propósito.

Cuarto; Comisiones Especiales del Convenio: Con el propósito de constituir a futuro la mancomunidad las tres Municipalidades a través de este Convenio se compromete a cumplir con las siguientes acciones: 

a)Aprobar mediante acto normativo la aclaración de una empresa pública con el fin de delegar la competencia de prestación de servicios de aprovechamiento o tratamiento y disposición final de los residuos sólidos describiendo para el efecto la correspondiente delegación.

b) Cooperar con la participación de su sus asesores jurídicos, financieros y operativos en la culminación de los proyectos que se generen y ejecuten como parte de la mancomunidad hasta la formalización del impreso.  

c) Realizar el catastro real de servicio como mecanismo para determinar los recursos que se genere por la prestación de servicios y que deben constituir a la mancomunidad para el cumplimiento de su objeto y de los cantones de Penipe y Chambo comprometen la utilización de maquinaria para la operación de las actividades de Disposición Final de Desechos Sólidos hasta que presente el proyecto final de la conformación de la mancomunidad en compensación por el uso del actual relleno sanitario ubicado en el cantón Riobamba sector de Porlón y en los actos que demande la Constitución de la Empresa Pública. El plazo también señor Alcalde?
Quinto; Plazo: El presente Convenio entre los cantones de Riobamba, Penipe y Chambo es de un año contado a partir de la fecha de su suscripción para cumplir con todos los requisitos para poder constituir la mancomunidad el plazo podrá prolongarse por igual o mayor periodo en caso de que no se culmine en su totalidad la Constitución de la mancomunidad. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: En consideración compañeros.
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, dice: Muchas gracias señor Alcalde, estoy de acuerdo con el hecho de la mancomunidad de hecho ya se viene trabajando con el cantón Penipe, cantón Chambo en la recolección de desechos pero en el mismo documento se habla en el artículo en el plazo de la 9na literal b), se habla de analizar y definir el modelo de gestión, es decir todavía no estamos definiendo el modelo de gestión y mucho mas se podría adelantar el Convenio como la creación de una Empresa Pública en todo caso se deberá dar una alternativa incluir dentro de lo que son las condiciones especiales de Convenio en el literal a) donde dice aprobar mediante acto normativo la creación de una Empresa Pública de ser así o sino aumentarle u otro modelo de gestión, porque vinculante a lo que en el mismo convenio se establece no está todavía indicado que modelo de gestión va hacer el mejor que se pueda implementar que puede ser la Empresa Pública pero de igual manera puede quedar abierta para que la mancomunidad misma pueda trabajar en función sin la necesidad de la creación de la Empresa Pública, y mi observación seria encaminada a que en todos los espacios en el documento donde se expresa la Empresa Pública se inserte u otro modelo de gestión por una parte eso, de igual manera en la 9na en el literal g) debería retirarse y proponer el proyecto de ordenanza de constitución de la empresa mancomunada EMADEC-EP porque cambiamos de modelo de gestión.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Seraa el mismo caso u otro modelo de gestión.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, continúa su intervención: Pero es que ya habla de obligación de que se cree ya la empresa todavía no se establece en el mismo literal b) habla de analizar y definir el modelo de gestión.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Para cualquiera de los casos que se escoja hay que proponer un proyecto de ordenanza, entonces digo yo quedaría como en todos los casos que ha manifestado proponer el proyecto de ordenanza si fuera el caso de la Constitución de la Empresa mancomunada u otro modelo de gestión así como lo planteo hace un momento para el caso anterior, seria para todos en todo lo que se habla de Empresa Pública seria incluir u otro modelo de gestión que me parece muy pertinente.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, continúa su intervención: Y otra observación en la 10ma Cuarta; dice material informativo, dice textualmente, en toda publicación, cartel, material de difusión o material didáctico, derivado en el proceso de los Municipios de Riobamba, Penipe y Chambo con las mismas dimensiones y visibilidad, no hay verbo, entonces que por favor que se inserte la actividad que se vaya hacer en función del material informativo. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Correcto muchas gracias, perfecto, compañero Fernando Barreno.

Abg. Fernando Barreno; expone: Buenas noches señor Alcalde, compañeras y compañeros Concejales, en realidad la exposición que usted ha hecho usted señor Alcalde es bienvenida si bien es cierto estamos trabajando ya en relación tanto los Municipios de Chambo, Penipe y Riobamba en el botadero de Porlón coincidiendo con lo que acaba de manifestar el compañero Concejal Fernando Núñez en la Cláusula 10ma del Administrador del Convenio ahí dice se designa al Director de Gestión Ambiental Salubridad y Higiene pero de que Municipio, de que GAD. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Del Municipio de Riobamba.

Abg. Fernando Barreno; continúa su intervención: Entonces Ahí debería incluirse del GAD de Riobamba, hasta ahí mi intervención.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Muchas gracias, compañero Rodrigo Montero por favor.

Arq. Rodrigo Montero; expresa: Gracias señor Alcalde, buenas noches compañeras y compañeros Concejales, señores Directores, Público en General; quiero sumarme a las observaciones que lo han hecho los compañeros Fernandos y primero quisiera elevar a moción antes de la aprobación no sé si pone en consideración primeramente las observaciones.   
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Una observación adicional compañero, en la Cláusula Cuarta en el literal c) que al final luego de punto y coma hay una i que no corresponde tiene que ir al literal d) y lo mismo en el literal d) hay una palabrita que esta demás antes de actual está para uso de actual, es para el uso actual de relleno sanitario, compañeros y compañeros con las observaciones en la Cláusula Cuarta, Cláusula Décima, Cláusula Décima Cuarta y en todos los casos que corresponda ah?  Otra se le fue compañero.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, menciona: Sí en la Cláusula Decima Tercera después de los tonos literales, dice comité técnico se reunirá cada 15 días de manera rotativa en las dependencias Municipales de cada Cantón y de manera extraordinaria cuando fuere necesaria en ser establecida por la Coordinación y está sujeta al Comité Gestión.    
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Que está sujeta al Comité de Gestión o sea la Coordinación depende del Comité de Gestión.  
Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, continúa su intervención: Perdón una consulta es conveniente que las reuniones se realice en cada Municipio estableciéndose que la mayor cantidad del aporte y donde se genera el mayor conflicto entre colisión es Riobamba, entonces la sede debería ser por cosas naturales Riobamba debería ser la sede más bien en extraordinaria puede ser por un asunto de o ver la forma que se vaya coordinando estas situaciones. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Más bien como es un comité que va a proponer o va a confeccionar la propuesta más bien para buscar un interés hasta social ciudadano es que se había pensado que tiene que irse dando estas reuniones en los diferentes cantones hasta para conocimiento, empoderamiento lógicamente ya y de manera final en el proyecto por supuesto que sí, no puede ser de otra manera que en términos de las distintas formas que se den la Administración de la mancomunidad tiene que estar aquí en el cantón Riobamba y de hecho ya el momento que se defina igualmente bajo cualquier modelo de gestión el mayor peso de dotación y entrega de recursos para esta mancomunidad evidentemente la pone el cantón Riobamba, entonces eso garantiza inclusive que la toma de decisiones estén prácticamente afincadas, arraigadas a lo que el Municipio, este Concejo así lo proponga y así lo decida, bien entonces hay que corregir también ahí una palabrita más, entonces con las observaciones de las Cláusulas Decima Cuarta, Decima Tercera, Decima Cuarta y más la observación de la inclusión del modelo de gestión luego de que en todos los casos se encuentre Empresa Pública, está a consideración de ustedes compañeras y compañeros.
Lic. Rolando Gómez; manifiesta: Señor Alcalde buenas noches, compañeros Concejales, señora Concejala, amigos Directores, todo el Público que nos acompaña; si en realidad pues en ausencia del Presidente titular de la Comisión de Higiene presidí yo esta Comisión y ahí sacamos ya como un dictamen de la Comisión que se dé la firma de este Convenio ahora muy razonable lo que dice en las funciones del Comité Técnico es elaborar el proyecto de mancomunidad, entonces es posterior a la autorización para la suscripción del Convenio, entonces yo apoyo la moción del compañero Rodrigo Montero de que autoricemos la suscripción del Convenio de mancomunidad. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Sí, muchas gracias más bien el compañero Rodrigo Montero este momento tiene que con las observaciones ya mocionar, antes de eso compañero Orlando Chafla.

Dr. Orlando Chafla; interviene: Sí antes de someter a votación quisiera consultar si los Concejos Cantonales tanto de Penipe, Chambo ya dieron el aval correspondiente para la suscripción porque de lo que estoy entendiendo el Concejo Municipal está resolviendo luego se pondrá en conocimiento los Concejos cantonales de Chambo y Penipe van hacer observaciones, cuando lo correcto es que ellos ya den el aval y nosotros ya con los documentos que ellos han aprobado nosotros ponemos las condiciones, entonces en ese sentido seria o a su vez por dar viabilidad aprobamos la autorización remitimos a los Concejos Cantonales aprueban y volvemos nosotros a ratificar el Convenio ya con nuestras condiciones porque a la final ellos van hacer algunas observaciones de los Concejos Cantonales.   
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Yo pensaría compañero Orlando Chafla que inclusive por lo que mencionaba el compañero Fernando Núñez, la capacidad de técnica operativa que pone al Municipio de Riobamba frente a este proyecto que es evidentemente superior a la de los Municipios de Chambo y Penipe ellos deberían acondicionarse a esta propuesta, adherirse más bien es la palabra.

Dr. Orlando Chafla; interviene: Se autoriza el Convenio pero los Concejos Cantonales se adhiera a las condiciones, así de sencillo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Nosotros remitiremos este momento la aprobación que hemos realizado para que de igual manera los Concejos Cantonales hagan lo propio 

Dr. Orlando Chafla; interviene: Se adhieran, así de sencillo, entonces en ese sentido nomás que quede la moción que va a lanzar el compañero Arq. Rodrigo Montero.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Muchas gracias compañero, compañero Rodrigo Montero.

Arq. Rodrigo Montero; dice: Gracias señor Alcalde, importante las observaciones de los compañeros pues ellos entienden también que los Municipios tanto de Penipe como de Chambo también tienen que hacer una ordenanza acorde a este elemento jurídico que es las mancomunidades, bueno señor Alcalde, compañeros Concejales lo que es las mancomunidades, consorcios está considerado dentro de la Constitución dentro del COOTAD y se ha hecho las diferentes observaciones en las cuales pongo en consideración y elevo a moción que se dé en la parte segunda del orden del día pues dice conocimiento y aprobación y autorización para la suscripción del Convenio de Gestión previo a la Constitución de la Mancomunidad para la Gestión de Aprovechamiento, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos entre los cantones Riobamba, Penipe y Chambo, elevo a moción pues que se dé por aprobado como Concejo Cantonal, hasta ahí mi intervención.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Que se apruebe y se autorice, tiene el apoyo el compañero Rolando Gómez, compañero Evaristo Torres, compañero Fernando Núñez, Martha Simbaña, Orlando Chafla, Marcelo García, tenga la gentileza de tomar votación.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Por la moción presentada por el Arq. Rodrigo Montero de que se dé por aprobado y se autorice la suscripción del Convenio de Gestión Previo a la Constitución de la Mancomunidad para la Gestión de Aprovechamiento, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos entre los cantones Riobamba, Penipe y Chambo, su voto por favor señores Concejales, señor Alcalde.

Su voto por favor señor Concejal Fabián Huilcarema.

Con 10 votos a favor del Abg. Marcelo García, Arq. Rodrigo Montero, Dr. Orlando Chafla, Eco. Evaristo Torres, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña, Ing. Napoleón Cadena, Ing. Fernando Núñez, Abg. Fernando Barreno, Lic. Rolando Gómez y un voto en blanco del Ing. Fabián Huilcarema, y en ausencia el Abg. Juan Pablo Cruz. Se aprueba por parte de este Concejo Cantonal la autorización para la suscripción del Convenio de Gestión Previo a la Constitución de la Mancomunidad para la Gestión de Aprovechamiento, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos entre los cantones Riobamba, Penipe y Chambo. 

El Concejo Municipal de Riobamba, al contar con los informes pertinentes y con las observaciones realizadas, RESUELVE: Aprobar y autorizar la suscripción del Convenio de Gestión Previo a la Constitución de la Mancomunidad para la Gestión de Aprovechamiento, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos entre los cantones Riobamba, Penipe y Chambo.

Ing. Fabián Huilcarema; expone: Buenas noches señor Alcalde, compañeros Concejales, Riobambeños y Riobambeñas que nos acompañan; si pues, yo si he querido es con mi voto completar algo, porque yo en la Comisión que yo presido de Ambiente Salubridad y Higiene he pedido por dos veces consecutivas al señor Director que por favor nos acompañe o en su defecto que nos mande su delegado y lastimosamente este Convenio que acabamos de apoyar para que el señor alcalde firme no lo hemos conocido, mejor dicho no lo he conocido del todo por eso y sin el ánimo de que el progreso que brinda este Convenio con la mancomunidad con Riobamba, Chambo y Penipe se dé, eso es todo señor Alcalde mi voto, gracias.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Sí bueno justamente el compañero Rolando Gómez había explicado que en ausencia del Presidente en este caso compañero Fabián Huilcarema presidió la reunión donde se trató este Convenio, es decir fue conocido por la Comisión en ausencia de la sesión que se realizó obviamente del Presidente en este caso del compañero Fabián Huilcarema.
Señor Secretario tenga la gentileza de continuar con el siguiente punto del Orden del día.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 3. Segunda Discusión de la Ordenanza de Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Bien muchísimas gracias también compañeros siguiendo la discusión de lo que significa los instrumentos normativos que se están desarrollando aquí en el Municipio de Riobamba, en sesión ya anterior habíamos presentado para primera discusión la ordenanza de aprobación del Plan de Desarrollo Cantonal y de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba perdón, que permite y instrumenta precisamente aquellos aspectos que irán consolidando una propuesta bajo una visión compartida, participativa de lo que significa el Desarrollo del Cantón Riobamba por supuesto esta es apenas uno de los insumos que permitirán que el diagnóstico, la propuesta y los modelos de gestión que están establecidos en el Plan de Desarrollo Cantonal y que bajo concepto toda Planificación evidentemente en el tiempo fue susceptible a revisión, incorporación de elementos que permitan bajo dinámicas actuales ir moldeando aquellos proyectos que permitan que vayamos avanzando bajo estos objetivos, generar un territorio incluyente, participativo para todos como se había mencionado en la reunión anterior, la Comisión también en varias ocasiones realizó estos talleres informativos para poder socializar desde la propuesta de evaluación de diagnostico hasta la consolidación de proyectos y los diferentes modelos de gestión, compañeros y compañeras en consideración la segunda discusión de la Ordenanza de aprobación del Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba y para ello voy a solicitar muy comedidamente mediante Secretaría tenga la gentileza bajo la metodología adoptada para el tratamiento de segundas discusiones de ordenanzas pueda proceder para su análisis y resolución.

Ing. Marcelo Carrazco; manifiesta: Gracias señor Alcalde, buenas noches señoras, señores Concejales, señores Directores Departamentales, ciudadanía en general, quisiera hacer llegar señor alcalde respecto al tema inclusión al tratamiento en Segunda Discusión de la Ordenanza de la aprobación del PD y OT un documento que la Comisión de Ordenamiento Territorial ha venido actuando bajo la normativa y la competencia que le asiste la misma hago la entrega formal de todo el recorrido de cuál ha sido el proceso a estas herramientas de planificación para finalmente la Comisión haber dado paso y aprobado y con dictamen la Comisión en Pleno de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda pasara al Concejo con el criterio respectivo, sin embargo de ello habido un proceso bastante fuerte habido dicotomía en contenidos de la actualización del PD y OT pero finalmente tuvimos la participación del Director de Ordenamiento Territorial de la Secretaria Nacional de Planificación de SEMPLADES a nivel Nacional, un video conferencia motivada por la Dirección de Ordenamiento Territorial de este Municipio donde el aclaraba de que definitivamente ya estos documentos hacemos llegar también a cada uno de los señores Concejales, y señoras Concejales, los criterios de que no es el aspecto de que este bien o mal sino de lo que ha planteado la ciudadanía por el día del Municipio se cumpla sus objetivos y SENPLADES y los organismos internos pertinentes locales del GAD establecerán las evaluaciones correspondientes para evaluaciones e informes respectivos para el cumplimiento de estas herramientas de trabajo, hago llegar formalmente todo este recorrido con soporte necesario en donde ha tenido que la Comisión inclusive motivar a reuniones conjuntas como otras Comisiones como es de Planificación y Presupuesto también algún momento fiscalización y todos los señores Concejales también asistieron con recomendaciones de que las recomendaciones planteadas se haya considerado o no ya no es responsabilidad de la instancia legislativa sino del ente gestor que fue responsable de esta actualización, tenga la bondad señor Alcalde, finalmente en mi intervención luego del análisis que establecerán ya de los documentos pertinentes creo necesario ante la situación de que existen a partir del 2011 por Concejos cantonales anteriores ordenanzas que pondrían en vigencia actualizaciones anteriores de estas herramientas de planificación mencionadas, como es la ordenanza tenemos a la mano porque es fundamental que quede constancia de estos elementos, señores Concejales, señor Alcalde la 003 del 2012, luego la 026 del 2011 y la 002 del 2014 donde inclusive de la última mencionada habría pagado el Municipio de Riobamba para una consultora por más me parece de doscientos mil dólares o doscientos setenta mil dólares, entonces siendo así y que no está vigente esos instrumentos de planificación generados vía consultoría quisiera solicitar, antes de solicitar con ejemplos concretos voy a referirme en la primera ordenanza en la 026 del 2011 en las Disposiciones Transitorias en la Tercera habla que el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Riobamba conformara un equipo multidisciplinario que se encargará de la elaboración de los proyectos complementarios de Ordenanzas y de la revisión de las ordenanzas que han sido presentadas por la consultora para de esta manera dar cumplimiento a lo determinado en la Disposición Transitoria Primera de esta ordenanza, en la ordenanza 003-2012 en la Tercera al igual tenor de la lectura que he dado, quiero hacer referencia esto porque se ha solicitado un criterio a Gestión de Ordenamiento Territorial donde nos comparta la información de la pertinencia o no de la vigencia o no de estas ordenanzas porque siendo que estarían vigentes estas ordenanzas habría que aplicarlas una de ellas y si no han estado vigentes precisamente de que se explique los motivos de la no vigencia Gestión de Ordenamiento nos ha informado de que la última ordenanza en mención no está vigente porque no fue publicada en el Registro Oficial como consta en el contenido de esta ordenanza consecuentemente si no está publicada en el Registro Oficial que acciones ha implementado las unidades Administrativas correspondientes como Gestión de Ordenamiento etc., para que se aplique precisamente no se garantías devoluciones o que se contemple la normativa vigente ante la contratación de una consultora de decenas de miles de dólares de los riobambeños y riobambeñas y que no se estaría ejecutando porque hablamos de que está vigente la del PDUR de 1998 estos son elementos fundamentales que deben quedar constancia previo al tema en mención porque es referente y colindante a esto, por lo tanto solicito a la Gestión de Ordenamiento Territorial que se informe sobre la entrega de los productos de la consultora CORPUR, Cónsul Compañía Limitada Contratada para la elaboración y presentación de los estudios del Plan de Ordenamiento Territorial documento final entregado al Municipio mediante Oficio No. ORD-Riobamba 0012-2012 con fecha 12 de noviembre del 2011, observar el artículo quinto de la ordenanza 026 del 2011 importantísimo señores Miembros del Concejo, el artículo en mención habla expresamente el conjunto de planos normativas y especificaciones técnicas que forman parte de la documentación del Plan Cantonal de Desarrollo y Ordenamiento Territorial constituyen los documentos técnicos que complementan la parte operativa y de Gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Riobamba la documentación del Plan de Desarrollo Cantonal y Ordenamiento Territorial son, 1. Plan de Desarrollo Cantonal en un tomo con el contenido del Plan Estratégico de Desarrollo Cantonal, 2. Plan de Ordenamiento Territorial en 5 carpetas tipo bene contenidos una en cada fase, 3. Plan Estratégico y Programático Institucional contenido en un tomo con los ejes de diagnóstico propuesto y Modelo de Gestión y los datos específicos de los Programas y Proyectos cronogramas estimados y presupuesto se constituyen en el instrumento para la Gestión del Desarrollo Ordenamiento del Cantón Riobamba.

Solicito además que, pido que por su intermedio señor Alcalde que lo hare igual ya de una manera oficial por escrito pero vale que quede constancia que se solicite informe a Secretaría de Concejo sobre el cumplimiento de las Disposiciones Transitorias Primera y Tercera de la Ordenanza 026 del 2011, que da el plazo de 120 días para complementar los productos para probar la Ordenanza normativa jurídica que permita la ejecución y aplicación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el artículo 1 de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 026-11 que amplía el plazo de 120 días adicionales la Ordenanza 002-2014 que regula la aplicación del PD y OT fue aprobada en el 2014 incumpliendo el plazo establecido definitivamente como dejo constancia en las Ordenanzas antes mencionadas, además solicito se informe sobre las normas aprobadas que regulen y definan los instrumentos complementarios de Planificación que se generen estos informes que son necesarios, que se solicite un informe al Concejo local de Planificación saliente sobre los procesos realizados por dicha instancia para cumplir con la Disposición del artículo 300 del COOTAD sobre la ejecución del PD y OT aprobado en la Administración anterior según lo establecido en el artículo 300 del COOTAD insisto comillas menciono Concejos de Planificación Participativa en el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución favorables sobre las prioridades de estratégicas de desarrollo como requisito para aprobación ante el Organismo Legislativo, es necesario que se genere ese informe también, solicito a la Dirección de Proyectos bueno que se adjunte para los fines consiguientes las actas correspondientes donde se aprobó el organismo pertinente porque la aprobación es competencia del Concejo Local de Planificación lógicamente y se actuado de acuerdo a lo previsto en el marco jurídico, si esta la aprobación, según la Disposición Transitoria Segunda de la Ordenanza 026-2011 se solicita el informe a Gestión de Ordenamiento Territorial sobre si las instancias nacionales han proveído la Cartografía Geodésica del territorio nacional para catástrofes y la Planificación Territorial conforme la Disposición Transitoria Décimo Séptima de la Constitución y pedir informes así tierras sobre si se realizó la entrega de levantamiento del catastro rural, me parece que son elementos fundamentales previo a la aprobación en segunda de esta herramienta no solamente por dejar constancia sino por procesos necesarios, no solo de abocar conocimiento sino de actuar sobre lo mencionado antes de esta Administración, para los fines consiguientes es mi criterio señores Miembros del Concejo y señor Alcalde.               
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Muchas gracias compañero Concejal, bueno esta en audio todas las solicitudes presentadas para que por favor tenga la gentileza señor Secretario de poder ir dando cobertura a las informaciones que han solicitado, compañero Secretario.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Ordenanza de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba, para sus observaciones los considerandos.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Observaciones a los considerandos compañeros ninguna, compañero Huilcarema.

Ing. Fabián Huilcarema; dice: Si señor Alcalde yo si quisiera que por favor se lea por Secretaría el considerando No. 7 tenga la bondad que dice el artículo 295 del Código Orgánico del COOTAD por favor.     

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Compañero Iván Paredes.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: lo solicitado por el Concejal Fabián Huilcarema, artículo 295 Planificación del Desarrollo: Los Gobiernos Autónomos Descentralizados con la participación protagónica de la ciudadanía planificaran estratégicamente el desarrollo con visión de largo plazo considerando las particularidades de su jurisdicción, que además permiten ordenar la localización de las acciones públicas en función de las cualidades territoriales, los Planes de Desarrollo deberán contener al menos los siguientes elementos, le leo todos o algún numeral especifico señor Concejal.  
Ing. Fabián Huilcarema; continúa su intervención: Si tenga la bondad porque son pocos no sea malito gracias.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: a) Un diagnóstico que permita conocer las capacidades, oportunidades y potencialidades de Desarrollo y las necesidades que se requiere satisfacer de las personas y comunidades.

b) La definición de políticas generales y particulares que determinen con claridad objetivos de largo y mediano plazo.

c) Establecimiento de lineamiento estratégicos como guías de acción para lograr los objetivos y de programas y proyectos con metas concretas y mecanismos que faciliten la evaluación el control social y la rendición de cuentas, para la formulación de los planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán cumplir con un proceso que apliquen los mecanismos participativos establecidos en la Constitución la Ley y este Código, los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial deberán ser aprobados por los Órganos Legislativos de cada Gobierno Autónomo Descentralizado por mayoría absoluta, la Reforma de estos planes se realizará observando el mismo procedimiento para su aprobación.

Hasta ahí lo solicitado señor Concejal.

Ing. Fabián Huilcarema; continúa su intervención: Si señor Alcalde yo quisiera pedirle por favor a la señorita Sindica. que por favor nos pueda aclarar que quiere decir mayoría absoluta tenga la bondad.
Dra. Paola Castañeda; Procuradora Síndica Municipal, informa: Señor Alcalde, señores Concejales, de conformidad con el artículo 320 del COOTAD se señala que la mayoría absoluta es aquella que se halla conformado por la mitad mas uno de los Miembros del Órgano Legislativo salvo lo expuesto en este Código, esta Disposición se halla en concordancia con el artículo 47 del Código IBIDEN en la que señala que para la aprobación de los Planes de Desarrollo de Ordenamiento Territorial se contará con el voto favorable de la mayoría absoluta.

Ing. Fabián Huilcarema; continúa su intervención: Muchas gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: A usted compañero, señor Secretario por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para sus observaciones los considerandos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: No hay observaciones se aprueba los considerandos.

 Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El título de la Ordenanza, Ordenanza de aprobación del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Sin Observaciones aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 1. Naturaleza del Plan.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: En consideración compañeros. 

Ing. Fabián Huilcarema; expone: Yo si quisiera aquí que por favor se inserte esto porque aquí esta casi en la ultima línea dice Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD y otro dice Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas que por favor se inserte las siglas, esta igual que COOTAD que se ponga del Código Orgánico de Finanzas Públicas, que se incorpore.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: No es necesario pero si Concejo considera, no hay siglas para eso, artículo 1 compañeros.
Sin observaciones se aprueba.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 2. Objeto del Plan, en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: En consideración, compañero Fabián Huilcarema.

Ing. Fabián Huilcarema; expone: Una consultita yo si quisiera que aquí hay una palabra clave dice; sumulación en la sexta línea párrafo 1 tenga la bondad, dice los objetivos proponen la aplicación de políticas integrales capaces de abordar con la complejidad del territorio su población y promover nuevas normas de cohesión y redistribución, ahí si quisiera que por favor para que quede claro o que me aclaren en todo caso que significa esto de redistribución tenga la bondad.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Volver a distribuir, redistribución volver a distribuir si muchas gracias, con la inquietud absuelta compañera y compañeros artículo 2 Objeto del Plan.
Sin Observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 3. Finalidad del Plan,  en consideración.
Arq. Rodrigo Montero; manifiesta: Gracias señor Alcalde, en el segundo párrafo dice el Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial de Riobamba, Es encontrar el Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba, si es que así lo consideran compañeros.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: En relación al título de la ordenanza por supuesto y para todos los casos de haber.

Arq. Rodrigo Montero; manifiesta: De la misma manera en el artículo 4 también.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Estamos en el 3, si este momento lo que definimos es que de encontrarse esta situación en casos similares que se aplique la misma recomendación, con la observación presentada por el compañero Rodrigo montero el artículo 3 Finalidad del Plan, compañero Fabián Huilcarema.
Ing. Fabián Huilcarema; expone: Si señor Alcalde disculpe por las molestias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Con mucho gusto no es molestias.

Ing. Fabián Huilcarema; continúa su intervención: Hay el artículo 3 que dice la Finalidad del Plan, entonces aquí hay algo importante que dice en la quinta línea planteando alianzas estratégicas y territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Perdón en que párrafo.

Ing. Fabián Huilcarema; continúa su intervención: En el artículo 3 Finalidad del Plan en la sexta línea, planteando alianzas estratégicas y territoriales  de uso ocupación y manejo del suelo con el fin de que haya en mi caso paz y tranquilidad quisiera saber si es que en este caso se va a cambiar algunos uso del suelo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: A ver no es un tema este rato a debate el uso del suelo es lo que un plan debe contemplar, este rato lo que la ordenanza garantiza es que se cubran todos los elementos del desarrollo, sociales, culturales, económicos, ambientales, del uso del suelo, de manejo del suelo quizás hoy no se cambien, quizás después de 10 años en las nuevas normativas, nuevas planificaciones se definan los temas de uso del suelo, pero este rato no es una deificación de cambiar o no cambiar sino de lo que debe contemplar el Plan de Desarrollo Cantonal para garantizar el Desarrollo del Territorio en función inclusive del cambio del uso del suelo que se puede dar o no se puede dar.
Eco. Evaristo Torres; expone: Si señor Alcalde solamente para abonar a ese tema, lo que sucede es que hay que leer en su integridad el artículo porque claramente en segunda línea dice, responde a una política y estrategia nacional Desarrollo y Ordenamiento Territorial justamente es eso, es el Desarrollo de una Política y el planteamiento del cuidado en las estrategias que puedan corresponder y de ahí abarca todos los ámbitos que esta comentando el señor Alcalde así que solamente hasta ahí mi intervención.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Si muchas gracias, además no olvidemos está en proyecto de ley sobre la gestión y uso de suelo también que eso definirá muchísimo de aprobarse o en qué condiciones se apruebe y ahí tendremos que replanificar el uso del suelo de Riobamba en todo caso creo la explicación que hemos hecho absuelve la inquietud del compañero Fabián Huilcarema, o si hay otra inquietud con el mayor de los gustos, pero esta ordenanza no define efectivamente de manera directa que se va a cambiar el uso del suelo, garantiza que existan políticas de gestión del uso de suelo y eso tiene que garantizarnos solamente la ordenanza sino el Plan de Desarrollo, con las observaciones ah? Compañero Fernando Núñez.

Ing. Fernando Núñez; expone: Si señor Alcalde, solo una observación de forma algunos articulados se utiliza GAD que ADM del cantón Riobamba esa ordenanza debería establecerse cubriendo el tono Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Perfecto para todos los casos, entonces en consideración el artículo No. 3, aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 4. Ámbito del Plan, en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 5. Vigencia y Publicidad del Plan, en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sin observaciones aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 6. Ajustes y Actualización del Plan. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sin observaciones aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 7. Entidad para la Gestión y Ejecución del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial, en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sin observaciones aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 8. Seguimiento y Evaluación, en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Dos observaciones en el orden, compañero Rodrigo Montero, compañero Marcelo Carrazco.

Arq. Rodrigo Montero; menciona: Gracias señor Alcalde, no sé si en el artículo 8 en el sexto párrafo dice reportara anualmente a la SEMPLADES el cumplimiento de las metas propuestas por Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Cantonal en concordancia con lo dispuesto en los artículos 50 y 51 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas no se si se pueda considerar ahí y elaborará el presupuesto.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: No, no porque tiene que ver estrictamente al seguimiento y evaluación y dentro del proceso administrativo no corresponde a una elaboración a esta etapa de seguimiento y evaluación más bien al informe de que es lo que ha pasado con el plan, que es lo que ha pasado, en el orden por favor compañero Marcelo Carrazco, compañero Fernando Barreno.

Ing. Marcelo Carrazco; interviene: Señor Alcalde, señores, señora Miembro del Concejo, en este punto en el artículo en mención me parece que se debería incluir pongo en consideración de este organismo que el GAD Municipal de Riobamba a través de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial realizará un monitoreo periódico de las metas propuestas en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal y luego estaría incorporado el último párrafo que habla que evaluará su cumplimiento para establecer los correctivos o modificaciones que se requieran de acuerdo a la normativa vigente habla de ello y es necesario que se incorpore ese elemento.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Es en la primera línea.    

Ing. Marcelo Carrazco; continúa su intervención: Seria previo al último párrafo hay 1, 2,3 párrafos podría ser antes de lo que habla de la Dirección de Gestión de Planificación y Proyectos conjuntamente con Gestión de Ordenamiento antes de ello me parece.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Porque en el primer párrafo esta un texto muy similar al planteado compañero.
Ing. Marcelo Carrazco; continúa su intervención: A través de puede ser el GAD Municipal del Cantón Riobamba a través de, es precisamente lo que estábamos observando de la ordenanza anterior que dejan abierto y que un equipo sin indicar quien deberá hacer.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Como era la propuesta.

Ing. Marcelo Carrazco; continúa su intervención: De Gestión de Ordenamiento Territorial, realizará un monitoreo periódico de las metas propuestas en el PD y OT.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Solamente una consulta, Gestión de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial tiene básicamente una parte de lo que es el Plan, claro que es la que corresponde a la de Ordenamiento Territorial pero el concepto de Plan de Desarrollo tenemos los componentes ambientales, culturales, de desarrollo económico, que recaen en las competencias de otras Direcciones entonces pregunto yo?, ahí si es que sería la única la que tendría que hacer este seguimiento al Plan de Desarrollo y claro la respuesta seria no sería la única porque esta Dirección de Gestión tiene su función sobre el tema de Ordenamiento Territorial, que pasa con la evaluación de las otras áreas tendrían que intervenir las diferentes Direcciones en el ámbito de su función y competencia, entonces no se ahí cómo podríamos involucrar más bien a que sean las Direcciones porque cuando dice el GAD Municipal del Cantón Riobamba de una u otra forma ya incorpora.  
Ing. Marcelo Carrazco; continúa su intervención: PD y OT es el administrador de los contratos es el señor Director o la Directora de Gestión de Ordenamiento Territorial, consecuentemente es su equipo de Ordenamiento Territorial el competente en emitir los informes correspondientes inclusive respecto a los términos de referencia y productos recibidos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Correcto en consideración compañeros.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, menciona: Señor Alcalde si bien es cierto que a través de la Dirección de Gestión de Ordenamiento se hace el proceso de contratación también es importante indicar que a través de la Dirección de Gestión de Planificación si se ha venido trabajando todo este tema del PD y OT que son las dos Direcciones Básicas desde dónde se insertan prácticamente todos los otros componentes que en este caso podrían ser las dos Direcciones de Gestión que pudieran liderar lógicamente en coordinación con las otras Direcciones la evaluación de este proceso. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: A sí en el tercero habla de esta coordinación justamente entre las dos Direcciones para coordinar los mecanismos de seguimiento y evaluación y en el primero habla claro de la integridad con Municipio con todas sus facultades y competencias que tiene a través de las Direcciones Municipales.
Ing. Marcelo Carrazco; dice: Lo que se está requiriendo es que se incorpore que realice el monitoreo periódico.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sí esta, más bien si esta y el párrafo uno es muy complementario con el párrafo 3 que es la intención planteada por el compañero Marcelo Carrazco.
Dr. Orlando Chafla; menciona: Señor Alcalde, tengo otra propuesta, el seguimiento y evaluación tiene que realizar cada una de las Comisiones porque ahí interviene la tarea de Fiscalización en cada una de las Comisiones se puede ir evaluando de los Planes, Programas y Proyectos de cada una de las Direcciones es mi punto de vista y de acuerdo a lo que dice el COOTAD, las atribuciones de los Concejales de Legislar y Fiscalizar, Legislamos aprobando el presupuesto hacemos los traspasos, las autorizaciones, la Fiscalización viene ahí realizar la evaluación a las Direcciones a cada una de las Direcciones, pero yo considero que sería pertinente que aquí lideren la evaluación, la Comisión de Planificación, Presupuesto en coordinación con la Comisión de Ordenamiento Territorial sin menoscabo de que cada una de las Comisiones realicen evaluaciones permanentes no siquiera semestrales, entonces en ese sentido y como lo venimos realizando a la presente fecha en las Comisiones venimos ya realizando evaluaciones a cada una de las Direcciones, entonces en ese sentido mejor yo plantearía que se realice las evaluaciones, seguimiento y evaluación lo encabece la Comisión de Planificación y Presupuesto en Coordinación con Ordenamiento Territorial sin desconocer la tarea también que corresponde también a cada una de las Comisiones, entonces así sería mejor compañeros.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Yo tengo una inquietud aquí, yo considero que esta tarea de evaluación y seguimiento es un tema puramente operativo y administrativo evidentemente, por supuesto existe los niveles también de evaluación y seguimiento que efectivamente estos deberían reportar a su vez a las distintas Comisiones, pero a mí me parece que el articulado como esta guarda coherencia, primero, en el monitoreo periódico al cumplimiento de metas que se está planteando y luego a la concordancia que tiene que sean las Direcciones intervinientes en este modelo de Planificación que es la de su mismo nombre Planificación y Proyectos con el Ordenamiento Territorial para que realicen todas las acciones de coordinación con respecto a seguimiento y evaluación, lógicamente a las Comisiones Legislativas y de Fiscalización les corresponde recibir estos tipos de informes con una tarea natural o sea como una tarea natural pero si debería estar contemplado aquí desde la parte administrativa quienes son los encargados de llevar a cabo estas actividades, en el orden solicitado, compañero Marcelo Carrazco y compañero Evaristo Torres.
Ing. Marcelo Carrazco; dice: Corroborando en este punto efectivamente los criterios, el monitoreo, evaluaciones y más elementos de las unidades de Gestión Administrativas son de carácter eminentemente técnico y no es competencia de los Concejales o de las Comisiones que forman los Concejales, esto emitir criterios técnicos ni estar pendientes del avance de productos o correctivos cuando no se de lo que corresponda pero si como lo han dicho con claridad la acción Legislativa y Fiscalizadora es muy competente estamos claros todos las Comisiones que componemos los Concejales pero es necesario que una o varias unidades de Gestión Departamental de la Institución lideren porque tienen que emitir dictámenes con el criterio técnico que luego serán valoradas en las otras instancias, inclusive legislativas o fiscalizadoras.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Si así es compañero, compañero Evaristo Torres.
Eco. Evaristo Torres; expresa: Señor Alcalde, bueno ahí yo discrepo un poco la verdad yo estoy creo que un poco más apegado al criterio del compañero Orlando Chafla en el sentido de que la Comisión de Planificación y Presupuesto y la de Ordenamiento tiene que estar aquí en el texto de la Ordenanza, no en este articulado ya que justamente en la Ordenanza de Funcionamiento del Concejo  la Comisión de Planificación y Presupuesto dice tendrá a su cargo el estudio análisis, informe o dictamen previo a conocimiento del Seno de Concejo según corresponda referente a instrumentos de proceso de Planificación y Presupuesto Participativo y Proforma Presupuestaria y así de su Reforma y aquellos criterios que el Concejo y Alcalde que sea necesario su intervención. 
La Comisión de Ordenamiento Territorial dice tendrá su cargo, estudio y análisis, informe y dictamen previo conocimiento de Concejo o resolución administrativa de Alcalde referente a instrumento de formación de políticas públicas en materia Ordenamiento Territorial, formulación de Planes, Programas y Proyectos Ordenamiento Territorial, creo que evidentemente las funciones de las Comisiones se enfocan a esto a controlar el fiel cumplimiento de las políticas públicas que es esto justamente es lo que decía el compañero, lo que decía que tienen que leer completo el artículo, responde a una política y estrategia de desarrollo, es justamente eso es lo que tenemos que controlar nosotros que se cumpla, si bien hay que tener un criterio técnico que nos darán las Direcciones pero evidentemente nosotros tendremos que revisar el cumplimiento general del Plan de Desarrollo, así que yo si considero que deberían incorporarse aquí el nombre, claro en el texto a la Comisión de Ordenamiento Territorial y a la Comisión de Planificación y Presupuesto.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañeros yo insisto con la lectura compañero Evaristo Torres creo que ratificamos los que se había mencionado, ya está ahí, está en la ordenanza la competencia yo pregunto cómo la Comisión va actuar operativamente en un tema de seguimiento y evaluación, no es la parte administrativa y por concordancia a lo que determina la ordenanza de funcionamiento de Concejo aquí se genera los insumos para avocar conocimiento para que a su vez dentro de la facultad de fiscalización y legislación evidentemente cada una de las Comisiones les corresponda también realizar la tarea pertinente, compañeros, compañero Fernando Barreno.
Abg. Fernando Barreno; manifiesta: Señor Alcalde, me permito sugerir en este mismo artículo 8 se habla en siglas en el artículo en el primer párrafo en la segunda línea habla del monitoreo periódico de las metas propuestas en el PD y OT mas bien sugiero que deben estar las palabras completas, Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial en todos los que se nombre así. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Perfecto muchas gracias y hay otra cosa actualmente el seguimiento y evaluación se lo realiza en Coordinación con la SEMPLADES a través de Sistema SIGAD es una tarea evidentemente administrativa la que se realiza y este sistema lógicamente lo manejan todos los Municipios y reiterando, claro muchas veces decimos lo que abunda no redunda, pero eso esta constando ya en nuestra Ordenanza y en buena hora que hoy nos damos cuenta cuando estamos tratando estos elementos que nuestra Ordenanza contempla también concordancia con lo que hoy estamos discutiendo, compañero ahí si en el orden Fernando Núñez. 

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, menciona: Gracias señor Alcalde, yo creo que es importante bueno de que ya se ha manifestado de hecho, quien tiene que hacer el seguimiento y la evaluación es la Administración pero no obstante de eso tiene que darse a conocer a través de las Comisiones yo lo que si sugeriría que se incorpore al final del tercer párrafo e informará a las Comisiones respectivas sobre el incumplimiento de las metas, después del último párrafo.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Con muchísimo gusto compañeros, con el mayor de los gustos.

Dr. Orlando Chafla; menciona: Señor Alcalde, con esta aclaración anuncio a todos los compañeros e informará a las Comisiones se está ratificando el trabajo que se viene realizando ya en cada uno de las Comisiones, solo por mencionar en las Comisiones de Obras Pública, Servicios Municipales, Parroquias Rurales y otras se está realizando las evaluaciones a las Direcciones, entonces en ese sentido calza perfectamente lo que ya se viene realizando, guarda relación con la Disposición que hizo mención el compañero Torres, consecuentemente debería quedar ahí el artículo 8.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Con la observación presentada, en consideración el artículo 8 compañera y compañeros, se aprueba por mayoría. 

Señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 9. Descontrol de la Ejecución, en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 10. Aprobación Presupuestaria, en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Disposición Transitoria Primera, en su consideración.  

Ing. Marcelo Carrazco; interviene: Gracias señor Alcalde, en la Disposición Transitoria Primera en la propuesta de esta Ordenanza, es necesario observar las Disposiciones de los artículos 296 inciso final 298 del COOTAD y el artículo 52 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, respecto de poder definir cuáles son los instrumentos complementarios de Planificación porque habla de ello, según las normas mencionadas dichos instrumentos se definen y regulan por la ley y la normativa aprobada por los Órganos de Legislación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados en concordancia a las normas para regular el Sistema Nacional de Planificación Participativa, esta aclaración me parece pertinente dado que en ordenanzas anteriores se lo tipifica y se lo describe con otros contenidos este elemento que no corresponde a la normativa vigente.

Eco. Evaristo Torres; manifiesta: Una inquietud señor Alcalde, si me pueden aclarar son solamente estos justamente los instrumentos complementarios tanto de Movilidad, Gestión de Riesgos.   

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: No, ahí está claramente y otros artículantes necesarios.
Eco. Evaristo Torres; Continúa su intervención: Tiene que ver algo esto sobre las competencias también estamos asumiendo, pero lo estamos ubicando a estas dos, si están abierto para el resto.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: No porque queda, más bien queda abierto y otros articulantes necesarios que permitan la ejecución del PD y OT.
Ing. Marcelo Carrazco; interviene: Señor Alcalde si me permite, justamente con la inquietud del economista Evaristo Torres es la propuesta que estoy planteando, que no es adecuado que quede caracterizado como de riesgos 2 y etc., en una ordenanza no podemos poner ni otros ni etc., sino que se haga referencia a la ley vigente que quede las normas o instrumentos se definen o están regulados por la ley y la normativa aprobada y no caracterizar cuales son porque es un error, eso es mi criterio. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Por supuesto, hay la sugerencia de este cambio que es muy pertinente, como quedaría el párrafo compañero.
Ing. Marcelo Carrazco; interviene: Los instrumentos complementarios que están definidos y regulados por la ley y la normativa vigente, yo creo que es el paraguas jurídico que se evita cometer los errores como lo que ha mencionado el Eco. Torres.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En consideración compañeros la Disposición Transitoria Primera.

Con las observaciones planteadas, aprobado por mayoría, señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración la Disposición Derogatoria.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración la Disposición Final.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañero Marcelo Carrzaco.

Ing. Marcelo Carrazco; interviene: Solicito criterio jurídico no sé si quepa en Disposiciones Generales o dentro de la Disposición Final lo que voy a sugerir a plantear en algunas recomendaciones que hace la Dirección de Planificación, no se observa una que me parece importante la tercera de la letra d) precisamente habla se debe indicar la forma de la Participación Ciudadana en la elaboración, actualización, coordinación, ejecución del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, no se incluye esta recomendación ya que la ordenanza borrador enviada desde SEMPLADES y AME no describe la metodología del proceso de la elaboración del plan, o sea porque no tenemos una metodología lo que dice la recomendación es que se debería tomar en cuenta y eso es un elemento Central porque habla de la importancia de la Participación Ciudadana, habla del informe de Gestión de Planificación y Proyectos respecto del mecanismo de Participación Ciudadana en la elaboración, actualización, coordinación y ejecución del PD Y OT para evitar incurrir en la prohibiciones establecidas en los artículos 328 y 333 literal g) del COOTAD, es la propuesta si tienen a bien acogerla.    
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En el sistema de Participación Ciudadana se llama nuestra Ordenanza, no es de Participación Cantonal eso hay que corregir.
Bien con la observación artículo 9 del Control y Ejecución ah no perdón?, esa tenemos que reconsiderarle el 9, compañero Rolando Gómez.

Lic. Rolando Gómez; interviene: De igual manera señor Alcalde fue aprobado el artículo 4 el Ámbito del Plan, pero en realidad si es que le revisamos la redacción no está muy acorde por eso yo pediría que podamos modificar el Ámbito del Plan, leo el artículo dice; el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba rige para circunscripción Territorial del Cantón y será de obligatorio cumplimiento en todo el suelo urbano y rural del cantón, sugiero que vaya el Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial rige para la circunscripción Territorial del Cantón Riobamba, es solamente el ámbito, no podemos ahí poner exigibilidades de obligatorio cumplimiento por ejemplo no va ahí, el ámbito es exclusivo que rige para el cantón Riobamba ya sabemos cuál es su circunscripción Territorial.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Solicito mocione la reconsideración del artículo 4.

Lic. Rolando Gómez; interviene: Sí señor Alcalde que elevo a mociono que se modifique 4, se reconsidere el artículo 4.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: A consideración compañeros. Aprobado por mayoría, la propuesta compañero cuál es la moción.

Lic. Rolando Gómez; interviene: Mociono que diga el Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial rige para la circunscripción Territorial del cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En consideración compañeros, aprobado por mayoría.
Artículo 9 por favor.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, expresa: Señor Alcalde voy a solicitar la reconsideración del artículo 9 para poder realizar una moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Solicita la reconsideración está apoyado por el compañero Fernando Barreno, se aprueba por mayoría.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde, expresa: Una vez que ha sido aprobada la reconsideración se incorpore Sistema de Participación Ciudadana.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Correcto, con la observación presentada en consideración el artículo 9.

Aprobado por mayoría, señor Secretario Disposición Final.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración la Disposición Final.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: La consulta es si entra como Disposición Final, habría que quitar el título Disposición Final está bien.

En consideración compañeros con las observaciones planteadas, se aprueba por mayoría, compañero Fernando Barreno.

Abg. Fernando Barreno; manifiesta: Señor Alcalde, compañeras, compañeros Concejales una vez que hemos debatido y hemos consensuado cada uno de los articulados y considerandos de la Ordenanza de aprobación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba en Segunda, mociono que la demos por aprobado la Ordenanza en su totalidad en Segunda en esta sesión.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Esta elevado a moción la aprobación en Segunda Discusión de la Ordenanza de Plan de Desarrollo de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba, tiene el apoyo de la moción del compañero Fernando Núñez, compañero Evaristo Torres, Rolando Gómez, Rodrigo Montero, señor Secretario tenga la gentileza de tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el Abg. Fernando Barreno de que se dé por aprobado en Segunda Discusión la Ordenanza del Plan de Desarrollo de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba, su voto señores Concejales se encuentra abierto por favor.

Con 10 votos a favor del Abg. Marcelo García, del Arq. Rodrigo Montero, Dr. Orlando Chafla, Eco. Evaristo Torres, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña, Ing. Napoleón Cadena, Ing. Fernando Núñez, Abg. Fernando Barreno y Lic. Rolando Gómez, con un voto en blanco del Ing. Fabián Huilcarema y la ausencia del Abg. Juan Pablo Cruz, se aprueba por parte de este Concejo Cantonal la Segunda Discusión de la Ordenanza del Plan de Desarrollo de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba. 

El Concejo Municipal de Riobamba, conoció y aprobó en Segunda Discusión la Ordenanza de Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien muchísimas gracias compañeros, compañero Marcelo García. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Un segundito compañero. Ahora si compañero Marcelo García.   

Abg. Marcelo García; interviene: Gracias señor Alcalde, de igual manera a los compañeros Concejales, quiero que me dispensen con su atención coincidentemente me parece que estuvo copiando el pensamiento el Eco. Evaristo Torres, si quisiese solicitar que se cambie el mecanismo en cuanto al tema tecnológico porque no se puede expresar razonamientos luego de la votación tiene que ser definitivamente antes esto por una parte, de otro lado proponer una siguiente aclaración totalmente de acuerdo en todo lo que se ha trabajado esta noche principalmente en este punto relativo, la aprobación de este instrumento legal la Ordenanza de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Riobamba totalmente de acuerdo porque adicionalmente se ha cumplido todos los procedimientos y nosotros también tenemos la responsabilidad así como también la obligación de cumplir con la aprobación de la Ordenanza, pero en determinado momento cuando se analizaba determinado artículo de la Ordenanza no se aclaro y esto no debe quedar flotando por ejemplo se incluyo en uno de ellos se puedan entregar informes a las Comisiones respectivas yo creo que hubiese sido mejor decir a las Comisiones especializadas, pero se ha dicho hoy que quede constancia de que no es función del Órgano Legislativo evaluar caramba cómo no?, si la evaluación es parte medular de la actividad Fiscalizadora que es nuestra competencias, simplemente quería aclarar porque caso contrario entonces el Órgano Legislativo para que esta aquí, es necesaria esa aclaración para que no quede duda y que ojala esto nos sirva para en una próxima oportunidad complementar y hablar las cosas con claridad, simplemente esto quería expresar esta noche y en la parte complementaria ratificar mi apoyo a esta decisión y bueno pues realmente hemos dado un paso muy importante ahora nuestro cantón ya tiene un instrumento legal relativo al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, muchas gracias mi intervención señor Alcalde. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchas gracias compañero García, vale la pena dejar claro este asunto, la tarea evaluativa nos corresponde en todos los niveles de Gobierno cuando nos hacíamos referencia a esto de un seguimiento y evaluación con un efecto operativa administrativo corresponde a elevar los insumos con respecto a la discusión de los proyectos, del cumplimiento de metas que eso evidentemente no se lo hace desde la tarea legislativa y de Fiscalización sino más bien como un insumo para la evaluación que necesita hacer la Comisión y eso se gesta dentro del aspecto operativo, de los técnicos quienes son quienes analizan en ese momento el cumplimiento de cada uno de los proyectos, bajo ningún concepto podemos desvirtuar, desmerecer la tarea que han venido cumpliendo y que seguirán cumpliendo y que seguirán cumpliendo porque precisamente eso es lo que ha logrado que muchos de los procesos se vayan acondicionando hacia los objetivos que estamos planteando como Concejo Municipal, bien compañera y compañeros, compañero Fernando Barreno.

Abg. Fernando Barreno; Expresa: Señor Alcalde yo creo que antes de concluir esta sesión, hacerles la cordial invitación a todos los compañeros y compañeras estamos en noviembre 2015, para que asistamos a la Concha Acústica tenemos el Festival de la Riobambeñidad con la participación de Tríos que gusta mucho a ustedes compañeros, compañeras, ciudadanos, riobambeñas, riobambeños, tenemos el Trió América, el Trió los Tres de los Andes y el Trió Nostalgias a usted Concejal García que gusta del Pasillo y el Bolero será bienvenido su participación en este evento, el día domingo tenemos el campeonato de coches de madera en el sector de la Loma de Quito si alguno de ustedes quiere inscribirse, participar pueden hacerlo a través de la página  www.fiestasriobamba.com y en la Concha Acústica también tendremos el festival gastronómico y artesanal en donde también tendremos participación de artistas, el grupo Latido Sur, el grupo Siempre Joven y Gabriela Espín, invitados todas y todos que asistan a parte de lo que existe en el Centro Agrícola organizado por el Centro Agrícola en la Quinta Macají, lastimosamente señor Alcalde vale la pena también comunicarle íbamos a salir en el Rodeo el día domingo pero parece que los caballos se enfermaron de gripe a decir del Concejal Rodrigo Montero, entonces no va hacer posible nuestra participación, en todo caso invitados todos y todas para que asistamos a las fiestas disfrutemos de Riobamba.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Se le olvido compañero el día de mañana en la Chorrera, la inauguración de 30 rutas de escaladas realizada por este Municipio como una propuesta de promoción del turismo deportivo que se inaugura mañana con un Campeonato Nacional, 9 de la mañana, hay la ruta de principiantes, expertos y todo lo demás, entonces evidentemente en la de expertos estamos ahí.

Ing. Marcelo Carrazco; interviene: Sí señor Alcalde finalmente dejar constancia nuevamente de lo aprobado por este Concejo en Pleno que en el plazo no mayor de 360 días el Concejo Cantonal aprobará mediante Ordenanza y Normativa correspondiente los instrumentos complementarios y eso hay que tener en cuenta que ya toca actuar de tal manera que con todas las deficiencias de este Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial aprobado se empiece ya a trabajar desde la parte técnica en productos que estén a la altura de lo que requiere la ciudadanía y del modelo de gestión de esta administración fundamentalmente, es para los fines consiguientes.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Listo compañero muchas gracias por el recordatorio es fundamental con respecto al tiempo, que no se nos pierda de vista. 

Compañeros, compañeras una vez terminado y agotado los puntos del orden del día, declaramos clausurada esta sesión de carácter Extraordinaria.

El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 20h55
Ing. Napoleón Cadena Oleas 



Dr. Iván Paredes García 
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